
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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RADICADO No. 2010-00770 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MERY MIRYAM RAMIREZ DE LOZANO  
DEMANDADO: JUAN PABLO CARBONELL DUQUE 
 

AUTO en 004CuadernoUnoTomoCuatro 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CHRISTIAN FERNANDO 

CARDONA NIETO como apoderado judicial sustituto del demandado, en los términos y 

para los fines del poder de sustitución aportado mediante correo electrónico del 

05/09/2022. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció oportunamente sobre el 

dictamen del cual se corrió traslado por auto del 31 de agosto de 2022. 

 

Obre la comunicación allegada de manera física al despacho el 13 de febrero 

de 2023 en la que el Instituto Nacional de Medicina Legal hace devolución de un total 

de 412 correspondientes a este proceso, indicando además que ya emitió el dictamen 

pericial solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                       

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
NA 
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